
24729 ORDEN de 20 de septiembre de 1978 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramientos de funcionarios en prácticas del 
concurso-oposición a plazas de Profesores agregados 
de Institutos Nacionales de Bachillerato, convocado 
por Orden de 21 de febrero de 1978.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 8 de la Orden de 21 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que 
se convocaba concurso-oposición libre y restringido para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Hacer pública la lista única de aprobados con plaza por 

asignaturas y turnos, con indicación de coeficiente y número de 
orden que les ha correspondido según el anexo II de la presente 
Orden. El coeficiente ha sido obtenido según lo dispuesto en el 
apartado 8.2 de la Orden de convocatoria, y teniendo en cuenta 
que el número total de plazas que ha correspondido proveer a 
cada Tribunal es el que se recoge en el anexo I.

2.° Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados 
en el anexo II.

3.º Los opositores nombrados Profesores agregados en prácti
cas deberán incorporarse en el plazo de cinco días hábiles, a par
tir del siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden. En ningún caso la incorporación 
deberá ser anterior al día 1 de octubre. En este mismo plazo de
berán presentarse a la Delegación Provincial correspondiente, 
a fin de que les sea extendida la diligencia de nombramiento de 
funcionarios en prácticas. Aquellos que por encontrarse cum
pliendo el servicio militar o por gestación necesitasen aplaza
miento de la incorporación a la fase de prácticas, deberán so
licitarlo por escrito a la Dirección General de Personal, acom
pañando los documentos justificativos, comunicándolo al Centro 
y Delegación que les hubiera correspondido.

4.º Hacer pública asimismo la relación de opositores que, 
habiendo superado la fase de concurso-oposición, figuran en 
expectativa de ingreso, con indicación del coeficiente y número 
de orden según el anexo III.

5.º Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspi
rantes recogidos en el anexo IV, por haber presentado renuncia 
al concurso-oposición. Aquellos opositores que deseen renunciar 
al destino obtenido deberán manifestarlo por escrito a la Direc
ción General de Personal y al Centro que les hubiere corres
pondido. La renuncia o no incorporación al destino en los 
plazos señalados supondrá la renuncia al concurso-oposición.

6.º Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III que pertenecen al turno restringido serán nombra
dos funcionarios en prácticas en el destino que estuvieran des
empeñando como Profesores no numerarios, a medida que se 
produzcan vacantes.

7.º Los aspirantes aprobados en expectativa que pertenezcan 
al turno libre serán nombrados funcionarios en prácticas:

a) Como consecuencia de posibles renuncias de aspirantes 
incluidos en el anexo II, en cuyo caso serán nombrados funcio
narios en prácticas por orden de puntuación para ocupar las 
plazas objeto de renuncia.

b) A medida que se produzcan vacantes, teniendo en cuenta 
que a estos efectos únicamente se considerarán vacantes las 
plazas que, con arreglo a las plantillas que estén vigentes en el 
momento en que se produzca la vacante, no se hallen provistas 
por interinos o contratados que estuviesen prestando servicios 
en el curso 1977-78.

c) La vacante que le hubiere correspondido por este siste
ma le será comunicado al interesado telegráficamente al de
micilio que figure en la instancia a que hace referencia el apar
tado 10 de la presente Orden. La incorporación a la plaza deberá 
realizarse en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la co
municación telegráfica.

8.º Los aspirantes aprobados en expectativa deberán presen
tar ante la Dirección General de Personal, si no lo hubieran 
hecho ante el Tribunal que juzgó la fase de concurso-oposición, 
instancia y declaración jurada conforme a los anexos que figu- 
ran en la Orden de convocatoria de 21 de febrero de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» del 23).

9.º Todos los aspirantes relacionados en los anexos II y III 
de la presente Orden vendrán obligados a participar en el próxi
mo concurso de traslados que se convoque. Concurrirán con 
cero puntos y con el número de orden de la lista única de apro
bados, teniendo en cuenta que el concursante con el número 1 
será el primero de la lista de aprobados del turno libre, el nú
mero 2 será el primero de la lista de aprobados del turno res
tringido, y así sucesivamente.

10. El régimen económico de funcionarios en prácticas será 
el establecido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de 19 de enero de 
1978, y Real Decreto 493/1978, de 2 de marzo, y los complementos 
en cuantía igual al de los funcionarios interinos del mismo 
Cuerpo.

11. Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la Ad- 
ministración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán optar



por el régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo 
caso continuarán en la situación de activo hasta que sean nom
brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntarla en el Cuerpo 
al que pertenecían.

12. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

13. Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien
cia en el plazo de un mes, a partir de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

TURNO RESTRINGIDO 

Filosofía

Tribunal número 1 ....... ..  119
Tribunal número 2 .......... 120
Tribunal número 3 .......... 94
Tribunal número 4 .......... 114
Tribunal número 5 .......... 97

Griego

Tribunal número 1 ..............113
Tribunal número 2 .......... 100

Latín

Tribunal número 1 .......... 67
Tribunal número 2 .......... 68
Tribunal número 3 .......... 40

Lengua española

Tribunal número 1 .......... 48
Tribunal número 2 .......... 49
Tribunal número 3 ......  48
Tribunal número 4 .......... 54
Tribunal número 5 .......... 61
Tribunal número 6 .......... 49
Tribunal número 7 .......... 51
Tribunal número 8 .......... 63
Tribunal número 9 .......... 48
Tribunal número 10 ....... 71
Tribunal número 11 ....... 63
Tribunal número 12 .....  54
Tribunal número 13 ....... 64
Tribunal número 14 ....... 80
Tribunal número 15 ....... 61
Tribunal número 16 ....... 57

Geografía e Historia

Tribunal número 1 .......... 32
Tribunal número 2 ........ 29

Tribunal número 3 ......... 31
Tribunal número 4 .......... 29
Tribunal número 5 .......... 29
Tribunal número 6 .......... 37
Tribunal número 7 .......... 26
Tribunal número 8 .......... 31
Tribunal número 9 .......... 34
Tribunal número 10 ....... 31
Tribunal número 11 ....... 45
Tribunal número 12 ....... 29
Tribunal número 13 ....... 23

Matemáticas

Tribunal número 1 ......... 85
Tribunal número 2 ......... 83
Tribunal número 3 ......... 83
Tribunal número 4 ......... 101
Tribunal número 5 ......... 77
Tribunal número 6 ......... 92
Tribunal número 7 ......... 53
Tribunal número 8 ......... 89
Tribunal número 9 .......... 75
Tribunal número 10 ....... 111
Tribunal número 11 ....... 71
Tribunal número 12 .....  85

Física y Química

Tribunal número 1 ......... 42
Tribunal número 2 ......... 43
Tribunal número 3 ......... 42
Tribunal número 4 ......... 37
Tribunal numero 5 ......... 41
Tribunal numero 6 ......... 29
Tribunal número 7 ......... 45
Tribunal número 8 ......... 23
Tribunal número 0 ......... 31
Tribunal número lo ....... 40
Tribunal número Ti ....... 29
Tribunal número 12 ....... 43
Tribunal número 13 ....... 52
Tribunal número 14 ....... 40

Ciencias naturales

Tribunal número 1 ........ 46
Tribunal número 2 ........ 45
Tribunal número 3 ........ 40
Tribunal número 4 ........ 57
Tribunal número 5 ........ 50
Tribunal número 6 ........ 40

Dibujo

Tribunal número 1 ........ 114
T ribunal número 2 ........ 118

Inglés

Tribunal número 1 ......... 120
Tribunal número 2 ........ 126
Tribunal número 3 ........ 174
Tribunal número 4 ........ 180
Tribunal número 5 ........ 113
Tribunal número 6 ........ 225

Francés

Tribunal número l ......... 121
Tribunal número 2 ........ 127
Tribunal número 3 .... ... 114
Tribunal número 4 ........ 135
Tribunal número 5 ........ 116
Tribunal número 6 ........ 117

TURNO LIBRE

Filosofía

Tribunal número 1 ........  120
Tribunal número 2 ........ 110
Tribunal número 3 ........ 120
Tribunal número 4 ........ 135

Griego

Tribunal único .................. 190

Latín

Tribunal único .................. 103

Lengua española

Tribunal número 1 ........ 63
Tribunal número 2 ....  63
Tribunal número 3 ........ 54
Tribunal número 4 ........ 63
Tribunal número 5 ........ 51
Tribunal número 6 ........ 51
Tribunal número 7 ........ 76
Tribunal número 8 ........ 70
Tribunal número 0 ........ 84
Tribunal número 10 ...... 70
Tribunal número 11 ...... 40
Tribunal número 12 ...... 72
Tribunal número 13 ...... 51

Geografía e Historia

Tribunal número 1 .......... 21
Tribunal número 2 ......... 22
Tribunal número 3 ......... 22
Tribunal número 4 ......... 22
Tribunal número 5 '.....  19
Tribunal número 6 ......... 17
Tribunal número 7 ......... 19
Tribunal número 8 ......... 24
Tribunal número 9 ......... 26
Tribunal número 10 ....... 11
Tribunal número 11 ....... 18
Tribunal número 12 ....... 34
Tribunal número 13 ....... 22
Tribunal número 14 ....... 24
Tribunal número 15 ....... 22
Tribunal número 10 ....... 14
Tribunal número 17 ....... 28

Matemáticas

Tribunal número 1 ......... 125
Tribunal número 2 ......... 137
Tribunal número 3 ......... 89
Tribunal número 4 ......... 132
Tribunal número 5 ......... 197
Tribunal número 6 ......... 13G
Tribunal número 7 ......... 95

Física y Química

Tribunal número 1 ......... 50
Tribunal número 2.......... 44
Tribunal número 3 ......... 42
Tribunal número 4 ......... 41
Tribunal número 5 ......... 47
Tribunal número 6 ......... 54
Tribunal número 7 ......... 82
Tribunal número 8 ......  53
Tribunal número 9 ......... 71

Ciencias naturales

Tribunal número 1 ......... 42
Tribunal número 2 ......... 40
Tribunal número 3 ......... 33
Tribunal número 4 ......... 49
Tribunal número 5 ......... 23
Tribunal número 6 ......... 36
Tribunal número 7 ......... 32

Inglés

Tribunal número 1 ......... 119
Tribunal número 2 ......... 131
Tribunal número 3 ......... 189
Tribunal número 4 ......... 200
Tribunal número 5 ......... 212

Francés

Tribunal número 1 ......... 245
Tribunal número 2 ......... 213
Tribunal número 3 ......... 199



22602
 

28 septiem
bre 

1978 
B

. O
. d

el E
.—

N
úm

. 
232

ANEXO II



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 232 
28 septiem

bre 
1978 

22603



22604 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el 

E
.—

N
úm

. 232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22605



22606 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 232



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 232 
28 septiem

bre 
1978 

22607



22608 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22609



22610 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 232



B
. O

. d
el E.—

N
úm

. 232 
28 septiem

bre 
1978 

22611



22612 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el 

E
.—

N
úm

. 
232



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 232

 
28 septiem

bre 1978 
22613



22614 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 1978 

 
22615



22616
 

 
28 septiem

bre 
1978

 
B

. O
. d

el E
.—

N
úm

. 232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22617



22618 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el 

E
.—

N
úm

. 232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22619



22620
 

28 septiem
bre 

1978 
B

. 
O

. d
el E

.—
N

úm
. 

232



B
. O

. del 
E.—

N
úm

. 
232 

28 septiem
bre 

1978 
22621



22622 
 

28 septiem
bre 

1978 
B

. O
. del E.—

N
úm

. 232



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

232 
28 septiem

bre 
1978 

22623



22624  
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 232



B
. 

O
. d

el E
.—

N
úm

. 
232 

28 septiem
bre 

1978 
22625



22626 
28 septiem

bre 
1978 

B
. 

O
. d

el E
.—

N
úm

. 
232



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22627



22628
 

28 septiem
bre 

1978
 

B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

232



B
. 

O
. del 

E
.—

N
úm

. 
232 

28 septiem
bre 

1978 
22629



22630 
28 septiem

bre 
1978 

B
. 

O
. d

el E
.—

N
úm

. 232



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 232

 
28 septiem

bre 
1978 

22631



22632 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

232



B 
O

. d
el E

.—
N

úm
. 232

 
28 septiem

bre 
1978 

22633



22634 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 232



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

232
 

28 septiem
bre 

1978 
22635



22636 
28 septiem

bre 
1978 

B
. O

. del E.—
N

úm
. 232



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 232 
28 septiem

bre 
1978 

22637



22638
 

28 septiem
bre 

1978 
B

. O
. d

el E
.—

N
úm

. 232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22639



22640 
28 septiem

bre 
1978 

B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 

232



B
. O

. del E.—
N

úm
. 232 

28 septiem
bre 

1978 
22641



Suplentes

Presidente: Ilustrísimo señor don Gabriel Faci Iribarren, 
Ingeniero-Director del Canal Imperial de Aragón y Vicepre
sidente de su Junta Administrativa, por ésta designado.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Antonio Esteban Fernández, Vocal de 
la Junta Administrativa del Canal Imperial de Aragón, por 
ésta designado.

Señor don Santiago Palazón Hernández, funcionario de la 
Comisaría de Aguas del Ebro, designado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Señor don Joaquín Hernández Pardo, funcionario del Cuerpo 
General Administrativo en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en Zaragoza, designado 
por la Dirección General de la Función Pública.

Secretario: Señor don José Enrique Rivas Pérez, Oficial 
Letrado de la Junta Administrativa del Canal Imperial de 
Aragón, designado por ésta.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que, en cumplimiento de la cláusula 5.4 de la convocatoria, 
puedan los aspirantes recusar a los miembros del Tribunal 
reseñados, si estiman que en ellos concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, lo que en tal caso harán por escrito elevado al 
ilustrísimo señor Ingeniero-Director del Canal Imperial de Ara
gón (avenida de América, número 1, Zaragoza) dentro del 
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y con los requisitos 
previstos para este tipo de reclamaciones en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo antes citada.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1978.—El Ingeniero-Director 
del Canal Imperial de Aragón, Gabriel Faci.

24778 RESOLUCION del Tribunal de las pruebas selecti
vas, turnos libre y restringido, convocadas por 
Resolución de 23 de noviembre de 1977 para cu
brir plazas vacantes de la Escala Subalterna del 
Instituto Nacional de la Vivienda, por la que se 
señalan fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio de dichas pruebas.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6.5 de la Re
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 23 de noviembre de 1977 por la que se convocaron 
pruebas selectivas, turnos libre y restringido, para cubrir pla
zas vacantes de la Escala Subalterna de dicho Organismo, se 
cita en único llamamiento a los aspirantes declarados admiti
dos por Resolución de 26 de junio de 1978 para la práctica del 
primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el próximo 
día 21 de octubre de 1978, a las diez horas, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, sita en la calle 
José Gutiérrez Abascal, número 2, de esta capital.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal, Rafael Rebollo García de la Barga.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24729
(Continuación)

ORDEN de 20 de septiembre de 1978 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramientos de funcionarios en prácticas del 
concurso-oposición a plazas de Profesores agregados 
de Institutos Nacionales de Bachillerato, convocado 
por Orden de 21 de febrero de 1978. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 8 de la Orden de 21 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que 
se convocaba concurso-oposición libre y restringido para la pro
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Hacer pública la lista única de aprobados con plaza por 
asignaturas y turnos, con indicación de coeficiente y número de 
orden que les ha correspondido según el anexo II de la presente 
Orden. El coeficiente ha sido obtenido según lo dispuesto en el 
apartado 8.2 de la Orden de convocatoria, y teniendo en cuenta

que el número total de plazas que ha correspondido proveer a 
cada Tribunal es el que se recoge en el anexo I.

2.° Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados 
en el anexo II.

3.° Loe opositores nombrados Profesores agregados en prácti
cas deberán incorporarse en el plazo de cinco días hábiles, a par- 
tir del siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden. En ningún caso la incorporación 
deberá ser anterior al día 1 de octubre. En este mismo plazo de
berán presentarse a la Delegación Provincial correspondiente, 
a fin de que les sea extendida la diligencia de nombramiento de 
funcionarios en prácticas. Aquellos que por encontrarse cum
pliendo el servicio militar o por gestación necesitasen aplaza
miento de la incorporación a la fase de prácticas, deberán so
licitarlo por escrito a la Dirección General de Personal, acom
pañando los documentos justificativos, comunicándolo al Centro 
y Delegación que les hubiera correspondido.

4. ° Hacer pública asimismo la relación de opositores que,
habiendo superado la fase de concurso-oposición, figuran en 
expectativa de ingreso, con indicación del coeficiente y número 
de orden según el anexo III.

5.° Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspi
rantes recogidos en el anexo IV, por haber presentado renuncia 
al concurso-oposición. Aquellos opositores que deseen renunciar 
al destino obtenido deberán manifestarlo por escrito a la Direc
ción General de Personal y al Centro que les hubiere corres
pondido. La renuncia o no incorporación al destino en los 
plazos señalados supondrá la renuncia al concurso-oposición.

6.° Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III que pertenecen al turno restringido serán nombra
dos funcionarios en prácticas en el destino que estuvieran des
empeñando como Profesores no numerarios, a medida que se 
produzcan vacantes.

7.° Los aspirantes aprobados en expectativa que pertenezcan 
al turno libre serán nombrados funcionarios en prácticas:

a) Como consecuencia de posibles renuncias de aspirantes 
incluidos en el anexo II, en cuyo caso serán nombrados funcio
narios en prácticas por orden de puntuación para ocupar las 
plazas objeto de renuncia.

b) A medida que se produzcan vacantes, teniendo en cuenta 
que a estos efectos únicamente se considerarán vacantes las 
plazas que, con arreglo a las plantillas que estén vigentes en el 
momento en que se produzca la vacante, no se hallen provistas 
por interinos o contratados que estuviesen prestando servicios 
en el curso 1977-78.

c) La vacante que le hubiere correspondido por este siste- 
ma le será comunicado al interesado telegráficamente al do
micilio que figure en la instancia a que hace referencia el apar
tado 10 de la presente Orden. La incorporación a la plaza deberá 
realizarse en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la co
municación telegráfica.

8.° Los aspirantes aprobados en expectativa deberán presen
tar ante la Dirección General de Personal, si no lo hubieran 
hecho ante el Tribunal que juzgó la fase de concurso-oposición, 
instancia y declaración jurada conforme a los anexos que figu
ran en la Orden de convocatoria de 21 de febrero de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» del 23).

9.º Todos los aspirantes relacionados en los anexos II y III 
de la presente Orden vendrán obligados a participar en el próxi
mo concurso de traslados que se convoque. Concurrirán con 
cero puntos y con el número de orden de la lista única de apro
bados, teniendo en cuenta que el concursante con el número 1 
será el primero de la lista de aprobados del turno libre, el nú
mero 2 será el primero de la lista de aprobados del turno res
tringido, y así sucesivamente.

10. El régimen económico de funcionarios en prácticas será 
el establecido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de 19 de enero de 
1978, y Real Decreto 493/1978, de 2 de marzo, y los complementos 
en cuantía igual al de los funcionarios interinos del mismo 
Cuerpo.

11. Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la Ad
ministración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán optar 
por el régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo 
caso continuarán en la situación de activo hasta que sean nom
brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
al que pertenecían.

12. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

13. Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien
cia en el plazo de un mes, a partir de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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corresponde y demás datos, al haber sido aceptada la renuncia 
a la plaza obtenida presentada por la interesada.

Número 181.—Dice: Doña Isabel María Fátima Santísima 
Trinidad Gortázar Lecea y demás datos; deba decir: Doña 
Maria Jesús Andrea Diaz García; escuela de procedencia. «Hi
jas de la Caridad» de Madrid; coeficiente, 3,00000; fecha de 
nacimiento, 28 de noviembre de 1947, conservando el mismo 
número de Registro de Personal, quedando anulado el número 
373 con que figuraba en la lista.

Número 228.—Dice: Doña Dolores Carrasco Cabezas.—Queda 
anulado dicho número, el de Registro de Personal que le co
rresponde y demás datos, al haber sido aceptada la renuncia 
a la plaza obtenida presentada por la interesada.

Número 324.—Dice: Don Antonio Garrido Arenas y demás 
datos; debe decir: Don Ricardo Huerta Sánchez; escuela de pro
cedencia, Cádiz; coeficiente, 1,83333; fecha de nacimiento, 22 
de junio de 1954, conservando el mismo número de Registro 
de Personal, quedando anulado el número 365 con que figuraba 
en la lista.

Número 401:—Don Juan Marín Torrejón debe pasar al nú
mero 363 bis, que es el que le corresponde por su coeficiente 
y fecha de nacimiento, conservando, no obstante, el mismo nú
mero de Registro de Personal, quedando anulado el número 401 
con que figuraba en la lista.

Número 438.—Dice: Don Manuel Martínez Galo.—Queda anu
lado dicho número, el de Registro de Personal que le corres
ponde y demás datos, al haber sido aceptada la renuncia a 
la plaza obtenida presentada por el interesado.

Número 458.—Doña María del Carmen O. Gallardo Aguila, 
debe pasar al número 404 bis. que es el que le corresponde 
por su coeficiente y fecha de nacimiento, conservando, no obs
tante, el mismo número de Registro de Personal, quedando anu
lado el número 458 con que figuraba en la lista.

Número 473.—Doña Angeles Sánchez Rodríguez debe pasar 
al número 435 bis, que es si que le corresponde por su coefi
ciente y fecha de nacimiento, conservando, no obstante, el mis
mo número de flegistro de Personal, quedando anulado el nú
mero 473 con que figuraba en la lista.

Número 480.—Dice: Doña María Victoria Alvarez de Gálvez. 
Queda anulado dicho número, el de Registro de Personal que 
le corresponde y demás datos, al haber sido aceptada la renun
cia a la plaza obtenida presentada por la interesada.

Número 506.—Doña María Victoria García Montesano debe 
pasar al número 384 bis, que es el que le corresponde por su 
coeficiente y fecha de nacimiento, conservando, no obstante, 
el mismo número de Registro de Personal, quedando anulado 
el número 506 con que figuraba en la lista.

Número 507.—Dice: Doña María Pilar Purificación Zapater 
Martín.—Queda anulado dicho número, el de Registró de Per
sonal que le corresponde y demás datos, al haber sido aceptada 
la renuncia a la plaza obtenida presentada por la interesada.

I

Tercero.—Elevar a definitiva, con las rectificaciones que 
anteceden, la lista general provisional de Maestros pertene
cientes al Plan 1967 (sexta, promoción), seleccionados por Orden 
de 4 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28), 
y que fue publicada por resolución de 3 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial» del Departamento de 2 de mayo).

Cuarto.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieran a la colocación en la lista 
y contra la misma podrá interponerse recurso de reposición 
ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes contado desde el dia siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1978.—P. D., el Director gene

ral de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo, Sr. Director general de Personal.

24729
(Conclusión)

ORDEN de 20 de septiembre de 1978 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramientos de funcionarios en prácticas del 
concurso-oposición a plazas de Profesores agregados 
de Institutos Nacionales de Bachillerato, convocado 
por Orden de 21 de febrero de 1978. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 8 de la Orden de 21 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que 
se convocaba concurso-oposición libre y restringido para la pro
visión de plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados 
de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Hacer pública la lista única de aprobados con plaza por 
asignaturas y turnos, con indicación de coeficiente y número de 
orden que les ha correspondido según el anexo II de la presente 
Orden. El coeficiente ha sido obtenido según lo dispuesto en el 
apartado 8.2 de la Orden de convocatoria, y teniendo en cuenta

que el número total de plazas que ha correspondido proveer a 
cada Tribunal es el que se recoge en el anexo I.

2. º Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato a los opositores relacionados 
en el anexo 11.

3. º Los opositores nombrados Profesores agregados en prácti
cas deberán incorporarse en el plazo de cinco días hábiles, a par-; 
tir del siguiente al de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la presente Orden. En ningún caso la incorporación 
deberá ser anterior al dia 1 de octubre. En este mismo plazo de
berán presentarse a la Delegación Provincial correspondiente 
a fin de que les sea extendida la diligencia de nombramiento da 
funcionarios en prácticas. Aquellos que por encontrarse cum
pliendo el servicio militar o por gestación necesitasen aplaza
miento de la incorporación a la fase de prácticas, deberán so
licitarlo por escrito a la Dirección General de Personal, acom
pañando los documentos justificativos, comunicándolo al Centro 
y Delegación que les hubiera correspondido.

4. º Hacer pública asimismo la relación de opositores que, 
habiendo superado la fase de concurso-oposición, figuran en 
expectativa de ingreso, con indicación del coeficiente y número 
de orden según el anexo III.

5. º Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspi
rantes recogidos en el anexo TV, por haber presentado renuncia 
al concurso-oposición. Aquellos opositores que deseen renunciar 
al destino obtenido deberán manifestarlo por escrito a la Direc
ción General de Personal y al Centro que les hubiere corres
pondido. La renuncia o no incorporación al destino en los 
plazos señalados supondrá la renuncia al concurso-oposición.

6.º Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III que pertenecen al turno restringido serán nombra
dos funcionarios en prácticas en el destino que estuvieran des
empeñando como Profesores no numerarios, a medida que se 
produzcan vacantes.

7. º Los aspirantes aprobados en expectativa que pertenezcan 
al tumo libre serán nombrados funcionarios en prácticas:

a) Como consecuencia de posibles renuncias de aspirantes 
incluidos en el anexo II, en cuyo caso serán nombrados funcio
narios en prácticas por orden de puntuación para ocupar las 
plazas objeto de renuncia.

b) A medida que se produzcan vacantes, teniendo en cuenta 
que a estos efectos únicamente se considerarán vacantes las 
plazas que, con arreglo a las plantillas que estén vigentes en el 
momento en que se produzca la vacante, no se hallen provistas 
por interinos o contratados que estuviesen prestando servicios 
en el curso 1977-78.

c) La vacante que le hubiere correspondido por este siste
ma le será comunicado al interesado telegráficamente al do-; 
micilio que figure en la instancia a que hace referencia el apar
tado 10 de la presente Orden. La incorporación a la plaza deberá 
realizarse en el plazo de cinco días hábiles, a partir de la co
municación telegráfica.

8. º Los aspirantes aprobados en expectativa deberán presen
tar ante la Dirección General de Personal, si no lo hubieran 
hecho ante el Tribunal que juzgó la fase de concurso-oposición, 
instancia y declaración jurada conforme a los anexos Que figu- 
ran en la Orden de convocatoria de 21 de febrero de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» del 23).

9. º Todos los aspirantes relacionados en los anexos II y III 
de la presente Orden vendrán obligados a participar en el próxi
mo concurso de traslados que se convoque. Concurrirán con 
cero puntos y con el número de orden de la lista única de apro
bados, teniendo en cuenta que el concursante con el número 1 
será el primero de la lista de aprobados del tumo libre, el nú-, 
mero 2 será el primero de la lista de aprobados del tumo res-; 
tringido, y asi sucesivamente.

10. El régimen económico de funcionarios en prácticas será 
el establecido en el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, de le de enero de 
1978, y Real Decreto 493/1978, de 2 de marzo, y los complementos 
en cuantía igual al de los funcionarios interinos del mismo 
Cuerpo.

11. Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la Ad
ministración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán optar 
por el régimen económico que ya venían disfrutando, en cuyo 
caso continuarán en la situación de activo hasta que sean nom
brados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Agre-; 
gados de Bachillerato, o por el de funcionarios en prácticas, 
quedando en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo 
al que pertenecían. '

12. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cúan- 
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

13. Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien-; 
cía en el plazo de un mes, a partir de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO IV 

Latín, turno libre
Don Pablo Morales Cecilia, con documento nacional de iden

tidad número 16.753.305.

Matemáticas, turno restringido
Don Antonio Amaya Suárez, con documento nacional de 

identidad número 8.736.488.

Filosofía, turno libre

Don José Luis Prades Celma, con documento nacional de iden
tidad número 19.461.355.

24843 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se elimina del anexo de la Re
solución de 26 de julio de 1978 la plaza de Profe
sor agregado de Sociología (Teoría sociológica) de 
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Padecido error material al convocar a concurso de traslado 
plaza de Profesor agregado de «Sociología (Teoría sociológica)», 

de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Uni
versidad Complutense de Madrid, que figura en el anexo a la 
Resolución de 26 de julio de 1978, publicada en el -Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de agosto, por la que se convocan a dicho 
 turno diversas plazas de Profesor agregado, ya que la Univer
sidad en oficio de 10 de junio de 1976 había Solicitado se con
vocas e a concurso-oposición,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha 
resuelto rectificar la mencionada Resolución eliminando de la 
misma la plaza de Profesor agregado antes mencionada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 25 de agosto de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

24844 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que sé fijan las fechas de sorteo de 
Vocales para los Tribunales de concursos-oposicio
nes de Profesores agregados de Universidad.

Convocadas a concurso-oposición las plazas de Profesor agre
gado de Universidad que se relacionan y ultimados los trámites 
administrativos anteriores a la designación por sorteo de los 
Vocales que han de formar parte de los Tribunales que se nom
bren para resolución de los mismos, de acuerdo con los precep
tos del Decreto 2211/1975, de 23 de agosto,

Esta Dirección General ha resuelto señalar los días que a 
continuación se indican, a las diez de la mañana, para la rea
lización de los sorteos que tendrán lugar en el Servicio de Ges
tión de Personal de esta Dirección General de Universidades:

Día 19 de octubre de 1978
Grupo XX «Aeropuertos» de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de Ma
drid.

«Hacienda Pública y Derecho Fiscal» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de las Universidades, de Má
laga, Autónoma de Madrid y Valencia. 

«Hacienda Pública y Derecho Fiscal» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barce
lona.

«Economía Política y Hacienda Pública» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de Granada y Zaragoza.

«Microbiología y Parasitología, de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Bilbao, Santander, Granada. Oviedo y 
Extremadura.

«Microbiología» de la Facultad de Farmacia de las Universi
dades de Granada y Santiago.

. Día 24 de octubre de 1978

«Teoría de la Decisión» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

«Fisiología Vegetal» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo.

«Geometría 5.° (Geometría Diferencial)» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada.

«Geometría Analítica y Topología» de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Sevilla y Zaragoza.

«Oftalmología» de la Facultad de Medicina de las Universi
dades de Extremadura y Santiago.

«Psicología Evolutiva» de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad Complutense de Madrid.

Día 27 de octubre de 1978

«Psicología (Psicología del Pensamiento y del Lenguaje)» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense 
de Madrid.

«Pediatría y Puericultura» de la Facultad de Medicina de las 
Universidades de Murcia, Valencia y Extremadura.

«Estadística y Métodos Estadísticos» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla.

«Economía de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Eco-


	A22600-22641
	A22695-22737
	A22811-22832

